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CIRCULAR No.043G-2006
PARA:
GERENTE GENERAL Y GERENTES SECCIONALES


COOPETATIVA MULTIACTIVA UNIVERSITARIA NACIONAL COMUNA

DE:

GERENCIA  COOPERATIVA  DE TRABAJO ASOCIADO LA COMUNA

ASUNTO:
RECOMENDACIONES  PARA TENER EN CUENTA.
FECHA:
MEDELLIN,   8 DE FEBRERO DE 2006
Apreciados  Gerentes:
1. Cuando ingresa algún empleado NUEVO, es decir por primera vez deben enviar a la Cooperativa:   

· Hoja de vida  con foto.
· Diplomas de estudios realizados.
· Tres fotocopias de cédula ampliada a media carta. 

· Formulario de Afiliación a la Cooperativa en Original con foto, firmada y con huella y todos los campos diligenciados.

· Certificado del fondo de salud al que pertenece  o fotocopia del carné.
· Certificado del fondo de pensión al que pertenece o fotocopia del carné.
· Número de Cuenta de Megabanco para la seccional Medellín y AV Villas para las demás seccionales.
Deben cumplir absolutamente con todos los requisitos y documentos, si falta alguno de ellos no se recibirán  nombramientos.

2. Los convenios de trabajo asociado deben ser impresos  en cada seccional y enviados a la Cooperativa  debidamente firmados, para evitar retrasos en pagos.

3. Cuando algún asociado  RENUNCIA  deben solicitarle la carta de renuncia dirigida a la Cooperativa LA COMUNA o al Gerente de la Cooperativa,  especificando fecha hasta la cual prestará sus servicios.    Las Cartas de Renuncia NO  deben ser dirigidas a los Gerentes de cada seccional o la Multiactiva.  

Igualmente las  RENUNCIAS  deben ser enviadas de forma Inmediata a la Cooperativa.

Si por alguna razón el asociado renuncia a fin de mes,  deben enviar comunicación a LA COMUNA de inmediato,  dentro de los tres (3) primeros días  del mes siguiente para poder  retirarlo de seguridad social.

4. Las incapacidades de los asociados deben ser enviadas de inmediato a la Cooperativa al departamento de nómina,   en el formato de la respectiva EPS.    NO deben enviar incapacidades de médicos sin transcribir.

5. Las fechas límite para entrega de novedades de nómina son:  para la primera quincena los siete (7) de cada mes y para la segunda quincena, los  veinte (20) de cada mes.

Novedades que sean  recibidas por la Cooperativa en fechas posteriores a las estipuladas serán digitadas para la quincena próxima.  
6. Los pagos de nómina que no se consignen en las fechas estipuladas es decir los 15 y 30 de cada mes, ya sea por falta del convenio de trabajo asociado, números de cuentas, documentos pendientes y demás, serán cancelados solamente al  día sábado siguiente al recibo de los mismos.  No se harán pagos en semana (es decir de lunes a viernes).  
Favor tomar atenta nota a la presente.
Cordialmente,

JORGE MARIO URIBE VÉLEZ
Gerente General 
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